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RESOLUCIÓ]I trlo. ¿¿¿
(16 de noviembre de 2018)

Por ¡a cual se autorlzan Pagos

República d€ Colo¡nbia

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON ROORIGUEZ" DE CALI,
especial las conferidas por el
Decreto 231 de 20fG Y,

TECNICO NACIONAL DE COI¡iERCIO
en uso de sus atrlbuciones legales y en
Estatuto General Articulo 41 L¡teral d),

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Extema No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a
Beneficiario Final a través del S¡st€ma SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parie 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que la Empresa SSI IPS con Nit 900.284.365-6, presentó la factura N' F3-
10110 de octubre, porconcepto de SERVICIO MEDICO DOMICILIARIO,

Que la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, emitió el conespondiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. del Rubro OTROS SEGUROS

En márito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INfENALCO EDUCACIÓN
SUPERIOR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención:

]IOTBRE Mf,
CET'IJLA

VALOR D|8FÍ}IIIBILIDAD coLcEPfo

SSI IPS 900.284.365-
6

531.700 44218 Pago de la
factura F3-
101 10
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Rcpúblic¡ de Colotr¡bia

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSNTUTO TECNICO NACIONAL DE COTJIERCIO

"SIMON RODRIGuEZ" Dü;-ALí "" '"ó 
a" sus atr¡buc¡ones legales v en

esoecial las conferidas ioit.' áitiiio é"n"ral Articulo ¿tt L¡teral d)'

Delreto 231 de 2016'

ART¡CULO 20' La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

a los dieciseis (16) días del mes de noviembre del año
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